
Artículo 12. Condiciones para la reapertura al público de centros y parques comerciales.
Podrá procederse a la reapertura al público de centros comerciales, así como de parques 
comerciales, siempre que se garanticen todas las condiciones siguientes:

a) Que, conforme a los aforos determinados en el Plan de Autoprotección de cada centro o parque 
comercial, se limite el aforo total de los mismos al treinta por ciento de sus zonas comunes.

b) Que se limite al cuarenta por ciento el aforo en cada uno de los establecimientos comerciales 
situados en ellos.

c) No se permitirá la permanencia de clientes en las zonas comunes excepto para el mero tránsito 
entre los establecimientos comerciales.
Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a la actividad de hostelería y restauración que 
se desarrolle en dichas zonas comunes, la cual se ajustará a lo previsto en el capítulo IV.

d) Queda prohibida la utilización de las zonas recreativas como pueden ser zonas infantiles, 
ludotecas o áreas de descanso, debiendo permanecer cerradas.

e) Que se cumplan las medidas de higiene establecidas en este capítulo para los establecimientos y 
locales minoristas, además de las específicas que se establecen en el artículo 17.

Artículo 17. Medidas aplicables a centros comerciales y parques comerciales.
Además de lo dispuesto en el artículo 12, los centros y parques comerciales que reabran al público 
deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una única familia, no pudiendo 
simultanear su uso dos unidades familiares.

b) El uso de los aseos y salas de lactancia comunes de los centros y parques comerciales deberá ser 
controlado por el personal de los mismos, debiendo procederse a su limpieza y desinfección de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.5.

c) El personal de seguridad velará por que se respete la distancia mínima interpersonal de dos 
metros y evitará la formación de grupos numerosos y aglomeraciones que se puedan formar, 
prestando especial atención a las zonas de escaleras mecánicas y a los ascensores.

d) En la zona de aparcamiento, además de la desinfección continuada de los puntos de contacto 
habituales y puesta a disposición al alcance del cliente de gel hidroalcohólico, se fomentará el pago 
por medios electrónicos sin contacto de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.6.

e) En caso necesario, se utilizarán vallas o sistemas de señalización equivalentes para un mejor 
control de los accesos y gestión de las personas a los efectos de evitar cualquier aglomeración. 
Preferiblemente, siempre que el centro o parque comercial disponga de dos o más accesos, se podrá 
establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo así el riesgo de formación de 
aglomeraciones.

f) Se deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no 
sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores.


